
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de Marzo de 2024 

 
 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

Gerencia de Emisoras 

25 de Mayo 175 

Ciudad de Buenos Aires  

 
 

Señores 

BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. 

Sarmiento 299 

Ciudad de Buenos Aires 

 

 

Ref:  Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A –  

Hecho Relevante 

Calificación de Riesgos 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en nombre y representación de Empresa 

Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. ( indistintamente “Edenor” o la “Sociedad”), en 

cumplimiento con lo requerido por las Normas de la Comisión Nacional de Valores, a los efectos 

de informar que, en el día de ayer, S&P Global Ratings (“S&P”) subió la calificación de moneda 

local y extranjera de largo plazo de  Edenor junto a varias otras entidades corporativas y de 

infraestructura argentinas de “CCC- ” a “CCC”, con perspectiva estable.  

 

S&P Global Ratings también indicó que reviso elevar el perfil crediticio individual de 

Edenor a “CCC” desde “CCC-”. 

 

El cambio de calificación de las referidas compañías se relaciona con la suba realizada 

por S&P el pasado 15 de marzo de la calificación en moneda extranjera de largo plazo de 

Argentina de “CCC-” a “CCC”, así como también la modificación de la calificación de 

transferencia y convertibilidad (T&C) del país de “CCC-” a “CCC”.  

 
 

 

Sin otro particular, saludamos a Ustedes muy atentamente. 

 

Solange Barthe Dennin 

Responsable de Relaciones con el Mercado  


